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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITUR¿ 
PUBLICA DE AUMENTO DE C:! 

PITAL Y REFORMA DE EST: 
TUTOS DE LA COMPAÑIA “SE 
VICIOS INDUSTRIALES DE C 
MIDAS Y BEBIDAS CATERINX 

C. LTDA”. 

1.— La compañia “SERVICIO 
INDUSTRIALES DE COMIDAS 

BEBIDAS CATERING C. LTDA” 

ha procedido a aumentar su e 
pita” y a reformar sus estatuto 
mediante escritura pública de 2 
de agosto de 1978, celebrada ant 
el notario público quinto del ca 
tón Quito. Dichos actos han sid 
aprobados por el señor Supernk 
tendente de Compañias, mediant 
reso:ución No 4631 de 8 de se 
tiembre de 1978. 

2.--— Comparecen al otorgamierr 
to de la escritura pública antes 
mencionada los señores: José F 
derico Pérez Intriago, casado, e 
su calidad de gerente de la da 

   
   
   

   

   
   

  

   

  

pañía “SERVICIOS INDUSTRI 
LES DE COMIDAS Y BEBIDA; 
CATERING C. LTDA”, Ralad 
Gonzalo Ruiz Albán, casado: Pide 
dad de las Mercedes Ruiz Albán 
casada; Martha Alicia Ruiz Albáb 
de Verdesoto, casada y Mercedej 
Lucía Ruiz Albán de Pico, casi. 
Ecuatorianos y domiciliados eb 
la crudad de Quito. 
3— El capital social de lA 

compañía se aumenta en la suma 
de OCHO MILLONES DE S 
CRES ($ 8'000.000), con lo 03 
asciende a la cantidad de DOC 
MILLONES DE SUCRES (3... 4 
12'000.000), dividido en doce mé 
participaciones de UN MIL su 
eres ($ 1.000) de valor cada una? 
4— En virtud del aumento dé 

capital el articulo quinto de lok 
estatutos dirá: “El capital de la 
compañía es de doce millones ee 
sucres ($ 12'000.000) dividido en 
doce mil participaciones de UN 
MIL SUCRES de velor cadauna, 

5.—— El aumento de capital se 
lo paga integramente, mediant 
la aportación de un inmueble ubi 
cado en la parroquia Chaupicru 
(urbanización El Inca), del canf 
tón Quito, con los siguientes lme 
deros: norte camino público: sur; 
lote número tres, del mayor Héc; 
tor Espinosa Albán: oriente. loté 
número dos del Coronel A'bertó 
Maria Albán y por el occidente, 
propiedad del ingeniero Alfons 
Cevallos. Esta transferencia df 
dommio la efectúan los sociosé 
Rafael Gonzalo Ruiz Albán, Pié 
dad de las Mercedes Ruiz Albá 
Martha Alicia Ruiz Albán de Ve 
desoto y Mercedes Lucia pul 
Albán de Pico. 

Lo que pongo en conocimienth 

del público para los fines legaleB 
consiguientes. ? 
Quito. 

CESAR DAVILA TORRES 
Secretario General, encargado, 

a 8 de septiembre de 1978 
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Tercera Publicación 
JUZGADO QUINTO DEL TRABAJO 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A los herederos presun- 
tos y desconocidos del Sr, 
Manuel María Pazmiño 

Narváez, con la 
siguiente demanda; 

Actora: ROSA NOBOA vda. DE PAZM!» 
RO por sus proplos derechos y como 
representante legal de sus hijos: Ma- 
ría. Janeth, Mónica del Pilar, James 
Javier, Jorge Washington y Edison 
Pazmiño Noboa. 
Demandado: Angel María Lluscas, rer 
presentante legal de Ecuatoriana de 
Transportes. 

Juicio: verbal sumario. 
Juez: doctor José Homero 
E.— El SECRETARIO. 
JUZGADO QUINTO DEL TRABAJO. 

Quito, abril 18 de 1978. Las diez y 
quince de la mañana.— La demanda 
que antecede es clara, precisa y reú- 

ne los demás requisitos de ley, es 

procedente y se la acepta al trámite 
en juicio verbal sumario. Cítese al 
demandado en forma legal, entregán- 
dole la copia de ley.— De contformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 
87. reformado del Cádigo de Proce- 
dimiento Civil, a los herederos pre- 
suntos y desconocidos del que en vi- 
da fue señor Manuel Maria Pazmiño 
Narváez, citeseles por la prensa.— 
Cuéntese con uno de los señores 
inspectores del Trabajo de este dis- 
trito.— Agréguense a los autos los 
documentos (partidas de nacimiento 

y defunción) que se han adjuntado. 
Citese y notifíquese.— interlineado 
/que/ v.— f) Doctor José Homero 
Martínez E. (Sigue el proveído). 

Le que pongo en su conocimiento 

para los fines legales consiguientes 
previniéndoles de fa obligación que 
tienen de señalar domicillo tegal den- 
tro del perímetro legal para este juz- 

gado. 

Martínez 

LUIS E. CAJAS ANDINO 
Secretario del Juzgado Quinto 

del Trabajo de Pichincha 

IíiN_ NA ———— 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑ:/fS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CAMBIO DE DO- 
MICILIO DE LA CIUDAD DE 
QUITO A LA CIUDAD DE GUA- 
YAQUIL DE LA COMPAÑIA 
“PANOIL LIFT DEL ECUADOR 
COMPANIA LIMITADA” 

1-— La escritura pública de 
cambio de domicilio de la ciudad 
de Quito a la ciudad de Guaya- 
auil de la compañía “Panoil Lift 
del! Ecuador Compañía Limitada” 
se otorgó ante el Notario Público 
Décimo Primero del cantón Quito, 
el 22 de mayo de 1978, Se ordena 
la publicación de su extracto para 
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JUZGADO CUARTO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

Extracio para segunda y tercera 
publicación. 

Citación Judicial por la 
prensa a los señores Mar- 
tha S. Llumiquinga, Ama- 
ble Aguilar y Jorge Llu- 
miquinga se les hace sa- 
ber: 

Actor: Luis Yunda Chacha 
Demandados: Amable Aguilar, 

Mariha S. Llumiquinga, Jorge 
Liumiquinga. 

Juicio: ejecutivo, cobro de cin- 
co letras de cambio por el va- 
lor de cinco mil sueres cada una. 

Cuantía: Veinticinco mil sucres. 
Juez: Dr. Napoleón Mendizábal 

García. 
JUZGADO CUARTO PROVIN- 

CIAL.— Quito, le de junio de 
1978.— Las once de la mañana.— 
VISTOS: La competencia de esta 
causa ha recaído en esta judica- 
tura, en consecuencia avoco co: 
nocimiento en la presente causa; 
en lo principal, la demanda que 
antecede es clara precisa y reú- 
ne los requisitos de Ley: en con: 
secuencia aceptándose a trámite 
dispónese que los señores Martha 
S. Llumiquinga y Amable Aguilar, 
en su calidad de aceptantes y 
Jorge Llumiquinga en su calidad 
de aval, en el término de tres 
días paguen la obligación deman 
dada, consistente en la suma cons 
tante en las cinco letras de cam- 
bio que se adjunta, con más los 
intereses estipulados, o dentro 
del mismo término, proponga ex 
cepciones.— De conformidad con 
el Art. 459 del Código de Proce- 
dimiento Civil y en virtud de la 
información sumaria que se ad- 
junta, ordénase el secuestro de 
los bienes muebles, enseres y úti- 
les que se dice que el señor Jor. 
ge Liumiquinga los tiene en su 
casa de habitación ubicada en la 
ciudadela San Pedro Claver, ca- 
lle Antonio Sierra y José Tobar 
Ne $30 de esta ciudad de Quito: 
para la práctica de esta diligen- 
cia, Cuéntese con uno de los se- 
ñores alguacil y depositario ju: 
éiciales del cantón. Tómese nota 
del domicilio señalado por la ac- 
tora para posteriores notificacio- 
nes.— Notifíquese, £) Dr. Napo- 
león Mendizábal Garíal Sigue el 
proveido). 
SEÑOR JUEZ CUARTO PRO- 

VINCIAL DE PICHINCHA, 
Luis Yunda Chacha, refirién- 

dome al juicio ejecutivo que sigo 
en contra de Amable Aguilar, 
Martha S. Llumiquinga, aceptan. 
tes y Jorge Lilumiquinga, aval, 
respetuosamente digo: 

En mérito de la información 
sumaria que acompaño yv lo pre- 
visto en el Art. 87 del Código de 
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